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Seftora Presidenta:

Siendo esta la primera vez que tomo la palabra, permftame felicitarla Sra. Mariam

Wallet en su elecciôn como Presidenta de la l6u sesi6n del Foro Permanente para las

Cuestiones Indigenas. Cuenta con el pleno respaldo de la Delegaciôn de Guatem ala. æ9,7i::- !"*t( -
âàil,|L'Drzzzuz-*'*b

Guatemala recaha que la Declaraciôn, constituye un mario de normas minimas para la l zl anb*a,,
supervivencia, la dignidad, el bienestar y los derechos de los pueblos indigenas del h4. o .-::. I

mundo, asi como una guia sobre el modo de garantizar el diâlogo y lad priorid"o"r;; de [' L€LrtêJ

desarrollo entre los pueblos indigenas y los Estadosl.

Guatemala, a lo largo de estos 9-iez aflos ha implernentad+., acchnes para el
" a-

posicionamiento de la Declaraciônlue en esta ocasiôn se tiene a bien compartir.

En el affo 2A16, como-proceso previo al décimo aniversario de la Declaraci6n, se

desarrollô el Seminario Internacional: "Avances y desafios en la aplicaci6n de la

Declaraci§n de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indigenas".

Ocasiôn e-n la que se cont6 con amplia participaciôn de la sociedad civil y funcionarios

püblicos al mâs alto nivel.

Se han'institucionalizado espacios con mandatos especializados parala atenciôn de los

derechos de los pueblos indfgenas, como la creaciôn del Gabinete de Pueblos Ind(genas

e [nterculturalidad2 que junto a instancias como la Defensoria de la Mujer Indigena, la

Comisi6n Presideneial contra la Discriminaciôn y el Racismo contra los Pueblos

Indigenas en Guatemala; el Fondo de Desarrollo Indfgena Guatemalteco y la Academia

de las Lenguas Mayas de Guatemala; impulsan de manera permanente acciones que

responden aJas aspiraciones de la Declaraciôn.

Affiiâ; en iâ'rnayoria de Ïnitituciones del sector p-f+blico se cuenta con dependencias

especializadas con manddto de orientar la inclusiôn del enfoque de derechos de los

pueblos indigenas en las acciones institucionales.

En el tema de educaci6n, se implementô el Programa Académico de profesionalizaciôn

Docen$e dirigido a docentes bilingües del nivel pre primario y primario de I I

cornunidades lingüisticas'y se imprimieron textos escolare§ bilingües interculturales

para los niveles de educaciôn preprirnaria y primaria en l4 idiomas indigenasa.
' rJ 

q-",

1 
Articulo 43 de la Declaraciôn de las Naciones sobre los Derechos de los Pueblos lndigenas y pânafo 5 del

Documento 8 1c.1912017 15

'Acuerdo Gubelriativo ll7-20T4 -

'Achi, Akateko', Mam, Poqomchi', Q'anjob'al, Jakalteko, K'iche'Q'eqchi'Sakapulteko, Tz'utujily Uspanteko
I Mam, Tz'utujil, Popti', lxil, Chuj, Kaqchikel, ltzâ', Mopân, Sakapulteko, Q'anjob'al, Achi, Q'eqchi', Ch'orti', Xinka
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El Ministerio de Salud Ptiblica y Asistencia Social ha iniciado la adecuaciôn de los

servicios de ealud con.pertinencia cultural para el reconocimiento, valoraciôn; rescate,

fortalecimiento y promociôn de las priflcticas de salud indfgena.

Con relaciôn âl acceso a la justicia. La Corte de Constitucionalidad en aplicaci6n del

control de convencionalidad ha emitido diferentes fallos en los que se ha pronunciado

con relaci6n a los derechos de los pueblos indfgenas en Guatemala, incorporando en sus

decisiones, tanto estiândares internacionales, como jurisprudencia de la Corte

Interamericana de Derechos Humanost.

En cuanto al impulso de polfticas püblicas: La Secretaria

Programaci6n de la Presidencia como ôrgano de planificaciôn del

la incorporaciôn de los derechos de los pueblos indfgenas en

n-lanificaciôn territorial, plan operativo anual y multianual,

estratégicas de polftica y en las norïnas de inversiôn püblica.

En este sentido, existe un esfuerzo permanente desde la institucionalidad pûblica paru

quÇ las politicas priblicas se sustenten en los principios de interculturalidad,

multiculturalidad, participaci6n ciudàâaâa, .quiAuà social, respeto al medio ambiente,

diâlogo plural, y diversidad sociocultural.

Finalmente, la Ley Orgânica del Presupuesto Nacional dispone que en las ejecuciones

presupuestarias se implementen los clasificadores presupuestarios con enfoque de

género y de pueblos indigenas, entre otros.

Reconocemos la gran labor del Dr. Augusto Williamse Diaz, gran promotor del derecho

de los pueblos indigenas de Guatemala y de todo el mundo.

Muchas gracias sef,ora presidenta! !

de Planificaci6n y

Estado ha impulsado

los instrumentos de

en las orientaciones

s Expediente 1467 -2014 (10-03-201 6)


